
	
	
	Recurso de Revisión:
	04613/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Teoloyucan

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala









	
	
	Recurso de Revisión:
	04613/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Teoloyucan 

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04613/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.qxamlo9grz2r]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00211/TEOLOYU/IP/2025, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

“Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, el amparo promovido por el señor XXXX quien realizó un sin fin de desvíos de recursos económicos y quedó impune así mismo solicito sede que fecha se dejó de pagar el dap por derecho alumbrado público así mismo copia del acta de cabildo donde se instaló la administración 2025 la del 1 de enero así como si exite algún procedimiento sobre algún exsecretario del ayuntamiento, quienes an actuado con puntual orden asíismo si exite denuncia por robo de objetos al interior del palacio municipal, un informe de la uipe de su titular de la ejecución del plan de desarrollo municipal así mismo cuántas redirecciones de recursos económicos exiten desde el año 2020 al 15 de marzo del 2025 especificado por mes, así mismo por mes desde el años 2020 si se cumplió o no con las metas establecidas por todas las direcciones en los pdrm, la información clara y concisa a todos los gatos del pueblo con el pueblo todo sin el pueblo nada viva el segundo pozo de la cuarta transformación”(Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración, en los siguientes términos:
“Estimado solicitante, reciba un cordial saludo. Al mismo tiempo, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo a su solicitud, se le requiere para que haga la aclaración total de la misma a efecto de darle oportuna contestación.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic)

4. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el RECURRENTE atendió el requerimiento de aclaración, en los siguientes términos:
“Reglamento del saimex artículo 1, 3 y 5 constitución política de los estados unidos Mexicanos Artículos 6, y 8 Ley de acceso a la información plublica Artículos 3, 5, 14, 24 y 27, ley federal de transparencia y acceso a la información pública 1, 2, y 13, ley Reglamento INAI Artículos 10, 11, 12 y 13, código de procedimientos administrativos Artículos 17 y 20, la fragancia y el dolo por parte de la autoridad municipal de Teoloyuca Estado de México para evadir su responsabilidad de entregar la información requerida, por lo cual solicito las sanciones que enmarca la ley para sujetos obligados, ya que puesto cumple con todo lo que en marca el artículo 159 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, sea aplicada la ley en este requerimiento de inconformidad de la negativa, a dar la información que enexo emitida de forma clara y precisa...” (Sic)

5. El quince de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“…Estimado solicitante con fundamento en el artículo 159 de la ley en la materia, toda vez que no aclaro la solicitud se tiene por no presentada, sin embargo, se le da curso en los términos del párrafo tercero, es decir solo de aquella información que se pudo identificar…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

respuesta sol. 211.pdf: Oficio suscrito por la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió lo siguiente: “Debido a que su solicitud originaria contaba con información insuficiente, confusa o errónea, la Unidad de Transparencia le requirió para que aclarara la misma, lo que no aconteció, pues usted se limitó a reiterar la solicitud omitiendo hacer aclaración alguna, en consecuencia, conforme al párrafo tercero del artículo 159 de la Ley de Transparencia, se tiene por no presentada respecto de aquellos datos que se consideran poco claros o francamente erróneos; sin embargo, al analizar los elementos que podrían considerarse para una eventual respuesta, damos cuenta de que se trata de una consulta que no produce una expresión documental que forme parte de las obligaciones de transparencia, aunado a ello que conforme al párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia, no es obligación del sujeto obligado elaborar documentos ad hoc que impliquen el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante, como tampoco es obligación resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

6. [bookmark: _heading=h.ezmjd5ms0qqc]El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· Acto impugnado: “Negación de la información por parte del gobierno ignorante” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “XXXX en campaña dijo que el pueblo era primero pero primero se roba al pueblo primero hizo un teatro de la supuesta transparencia y dijo que iba a ser honesto en las cuentas públicas pero la gente inepta que tiene en su gobierno y no sabe dar cumplimiento a un ex que es el acceso a la información y a la transparencia de los recursos públicos que obran en manos de un delincuentes de la cuarta transformación por lo que solicito las sanciones adecuadas y pertinentes a este tipo de sujetos corruptos” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

8. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, por medio del archivo electrónico denominado “manifestaciones rr.04613 Sol.211.pdf”, consistente en un oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, ratificó la respuesta y refirió que el solicitante por medio del recurso de revisión emitió expresiones personales y subjetivas, juicios de valor y opiniones.

10. [bookmark: _heading=h.uq5lcw7p9ioz]La Comisionada Ponente decretó cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintiocho de mayo de dos mil veinticinco; por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y

C O N S I D E R A N D O  
[bookmark: _heading=h.br8bbvfn5owp]
[bookmark: _heading=h.wrtjn9vkuhpb]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ias3zrlgb2t]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el quince de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno de abril al nueve de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintitrés de abril de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
13. [bookmark: _heading=h.rbomnly68gs7]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.vgrsumorax9t]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
14. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

15. De acuerdo con el precepto legal contenido en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, cuando una vez admitido, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la misma Ley.

I. [bookmark: _heading=h.qblhetujpaa4] De las manifestaciones subjetivas.
16. Como se ha señalado, el RECURRENTE requirió mediante la solicitud de información 00211/TEOLOYU/IP/2025, lo siguiente: “Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, el amparo promovido por el señor XXXX quien realizó un sin fin de desvíos de recursos económicos y quedó impune así mismo solicito sede que fecha se dejó de pagar el dap por derecho alumbrado público así mismo copia del acta de cabildo donde se instaló la administración 2025 la del 1 de enero así como si exite algún procedimiento sobre algún exsecretario del ayuntamiento, quienes an actuado con puntual orden asíismo si exite denuncia por robo de objetos al interior del palacio municipal, un informe de la uipe de su titular de la ejecución del plan de desarrollo municipal así mismo cuántas redirecciones de recursos económicos exiten desde el año 2020 al 15 de marzo del 2025 especificado por mes, así mismo por mes desde el años 2020 si se cumplió o no con las metas establecidas por todas las direcciones en los pdrm, la información clara y concisa a todos los gatos del pueblo con el pueblo todo sin el pueblo nada viva el segundo pozo de la cuarta transformación”(Sic)

17. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración de la solicitud de información, mismo que el RECURRENTE respondió en los siguientes términos: “Reglamento del saimex artículo 1, 3 y 5 constitución política de los estados unidos Mexicanos Artículos 6, y 8 Ley de acceso a la información plublica Artículos 3, 5, 14, 24 y 27, ley federal de transparencia y acceso a la información pública 1, 2, y 13, ley Reglamento INAI Artículos 10, 11, 12 y 13, código de procedimientos administrativos Artículos 17 y 20, la fragancia y el dolo por parte de la autoridad municipal de Teoloyuca Estado de México para evadir su responsabilidad de entregar la información requerida, por lo cual solicito las sanciones que enmarca la ley para sujetos obligados, ya que puesto cumple con todo lo que en marca el artículo 159 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, sea aplicada la ley en este requerimiento de inconformidad de la negativa, a dar la información que enexo emitida de forma clara y precisa...” (Sic)

18. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Unidad de Transparencia, informó que se trata de una consulta que no produce una expresión documental.

19. Posteriormente, el RECURRENTE impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el cual, señaló como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: XXXX en campaña dijo que el pueblo era primero pero primero se roba al pueblo primero hizo un teatro de la supuesta transparencia y dijo que iba a ser honesto en las cuentas públicas pero la gente inepta que tiene en su gobierno y no sabe dar cumplimiento a un ex que es el acceso a la información y a la transparencia de los recursos públicos que obran en manos de un delincuentes de la cuarta transformación por lo que solicito las sanciones adecuadas y pertinentes a este tipo de sujetos corruptos” (Sic)

20. Precisado lo anterior, se aprecia a simple vista que, los motivos de inconformidad expuestos corresponden a manifestaciones subjetivas vertidas por el RECURRENTE, interrogantes y declaraciones que, en efecto, no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, como lo refirió en respuesta el SUJETO OBLIGADO.

21. Por lo que, lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

22. En este sentido, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

· El derecho de petición y acceso a la información pública.
23. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “. [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


24. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic) [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


25. Lego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic) [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


26. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” (Sic)   [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


27. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

28. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

29. Consecuentemente, en términos del artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión.
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley;
(…)”

30. Lo anterior, con relación a lo establecido en la fracción III del artículo 191 de la Multicitada Ley de Transparencia, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

31. La fracción III del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso de revisión cuando no se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley de Transparencia Local; lo cual se relaciona con la solicitud de acceso a la información pública.

32. Es así como, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

34. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del RECURRENTE, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

35. [bookmark: _heading=h.49hank90lsdu]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _GoBack]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04613/INFOEM/IP/RR/2025, por ser improcedente,  de conformidad con el artículo 192 fracción IV, en relación con el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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